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Excelentísimo Señor Presidentl! 

Lo saludo cordialmente de= 
seándole todas las Bendiciones para su persona y una conducción 
del Pais según los designios de Dios. 

La Iglesia de Puerto Montt comparte las alegrías, las penas y 
las esperanzas de los habitantes de esta Xa Región. Ello me ha 
llevado a hacer mío un problema que toca muy de cerca sus vidas. 

Se trata,-según se ha publicado - de la privatización de EMPRE= 
MARSUR, con sede en esta ciudad,y que sirve todo el litoral desde 
Puerto Montt hasta Puerto Chacabuco. 

J 	La noticia ha provocado fuerte reacciones en toda la ciudada. 
nía. Hasta se ha formado un "Comité de defensa de Empremarsur". 

Se me han solicitados mis buenos oficios para que el problema 
se solucione sin tráumas o trastornos sociales. 

Conozco desde casi 30 años los servicios preciosos que dicha 

y personas muy humildes de la Décima y Undécima Región. 
Empresa ha venido prestando, beneficiando principalmente lugares 

Ahora, con la privatización se corre el riesgo de que, en ma= 
nos privadas, la Empresa atienda solamente aquellos puertos, ca= 
letas y terminales que aseguren utilidades, descuidando lugares 
de insegura rentabilidad. 

Además, existe también el riesgo de que los actuales 120 Tra= 
bajadores de Empremarsur pierdan su fuente de trabajo. 

En conciencia, el suscrito comparte estas inquietudes y temores. 

Ruégole, por tanto, Señor Presidente, disponer que este clamor 
sea escuchado, de manera que la solución que se adopte no perju= 
dique la enorme ayuda social que dicha Empresa de Navegación pres= 
ta a la Comunidad. 

El mencionado Comité de defensa de Empremarsur buscó apoyo tamz 
bién en un pensamiento de la Doctrina Social de la Iglesia. Me lo 
leyeron: El Estado debe hacer rar si solo aquello que los ciuda= 
danos y las Sociedades inferiores son incapaces de realizar en 
forma eficiente en orden al bien común, o resulta riesgoso para 
éste que dichas actividades estén en manos privadas. 

Eso es cierto. Y me alegré mucho constatar como esta Doctrina 
está siendo patrimonio cultural también entre nuestros trabajado= 
res. 

Señor Presidente, le renuevo mi saludo y pido al.Señor Dios 
que lo ayude. 
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